
Articulo 1”: Dispónese la construcción de un monumento 
recordatorio en homenaje al Dr. Juan Hortensio Quij ano, que se 
emplazará en la Ciudad de Goya, provincia de Corrientes, en el sitio 
que al efecto determine el Municipio del lugar. 

Artkulo 2”: La Comisión Nacional de Museos y Monumentos 
Históricos, llamará a concurso público de disefio y construcción del 
monumento y adjudicará la obra, previa consulta formal al 
municipio de la provincia precitada. 

Articulo 3”: El Poder Ejecutivo Nacional a través del organismo que 
corresponda, dispondrá los fondos que demande la ejecución de la 
obra. 

Artículo 4”: l)e Forma. 
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